
Radicado:  2022-164 

 

              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 893 

   

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, nueve de junio de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de MODIFICACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, REGIMEN DE VISITAS Y CUOTA ALIMENTARIA, promovido 

por los menores  RAFAEL y JUAN DIEGO ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL, 

representados por su progenitora PAULA PATRICIA ARISTIZÁBAL 

CARDENAS, actuando a través de apoderada judicial, en contra 

de JORGE ALBERTO ARISTIZÁBAL OSORIO, se agregan memoriales 

en los cuales  la apoderada judicial de la actora aporta constancia 

de envío para notificación del demandado a través de correo 

electrónico y, solicita se le autorice para su notificación con envío 

de la documentación a su dirección física. En cuanto a la  renuncia 

de términos, se accederá.  

 

El despacho advierte a la profesional del derecho que al 

encontrarse sin vigencia el Decreto 806 de 2020, se procederá con 

la notificación al demandado, a través del Centro de Servicios 

Judiciales, conforme lo señalado por el articulo 291 del Código 

general del proceso. 

 

C Ú M P L A S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 


